
VISTO; el Acta de la Sesión Ordinaria de Concej o N° 013, de fecha 18 de
Mayo de 2010; y,

t1 Que, según el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en la estación de pedidos del documento del Visto, el Regidor LUIS
TORRES ALEGRE, solicita que el Gerente Municipal informe sobre el cumplimiento de los
Acuerdos de Concejo, respecto al estudio de la necesidad de Trasportes, Creación de
Inspectores de Tránsito, elaboración del Texto Único Ordenado sobre las Ordenanzas de
Tránsito; así como el cumplimiento de las diversas Ordenanzas de Tránsito vigentes a la
fecha.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo prescrito en el artículo 39° y 41°
de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, el Concejo Municipal por
UNANIMIDAD;

ACORDÓ:

ARTÍCULO ÚNICO: APROBAR el pedido del Regidor LUIS TORRES
ALEGRE, encargando a la Gerencia Municipal, el cumplimiento del presente acuerdo.
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